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Vergara Cundinamarca, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). -  

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2017-00125-00 
PROCESO:    EJECUTIVO (2) 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MARÍA PATRICIA CÁCERES USECHE 

Visto el informe secretarial que antecede, y, encontrándose satisfechas las exigencias del 

artículo 599 del Código General Del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea o 

pueda poseer la demandada MARÍA PATRICIA CÁCERES USECHE, que tengan la capacidad de 

ser embargables en cuentas corrientes o de ahorros o CDT’ s en la entidad BANCO GNB 

SUDAMERIS. 

Limítese la medida de embargo a la suma de $14’000.000.00 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 
La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _015_ de fecha 
_ 07 FEB 2023__ 

___________________________________ 
NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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